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Redacción

Control financiero permanente.

  

Circular 1/2009, de 16 de septiembre, de la Intervención General de la Administración del Estado, sobre

control financiero permanente.(BOE 2 de octubre de 2009) 

La Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, ha venido a representar, en el marco de la

organización de la actividad económico-financiera del sector público estatal, un cambio notable en relación

con las estructuras y procedimientos en los que tradicionalmente se han insertado las actuaciones de control

interno llevadas a cabo por la Intervención General de la Administración del Estado. No en vano, el Título VI

de la Ley General Presupuestaria contiene una regulación sistemática y global de la función de control, sobre

la base de la configuración independiente de tres modalidades diferentes de su ejercicio: la función

interventora, el control financiero permanente y la auditoría pública. 

Es evidente, por tanto, que si bien los fundamentos de la actividad de control no experimentan alteraciones

sustanciales, resulta necesario distinguir, a la luz de la división expuesta, las técnicas, procedimientos y reglas

de actuación que han de imperar en cada variante del ejercicio de la función de control. En este sentido, la

modalidad de control financiero permanente presenta determinadas novedades legislativas que hacen

indispensable actualizar sus normas reguladoras internas, con el fin de optimizar su ejercicio, tanto en la fase

de planificación como en ...
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